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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALI 
AUTO No. 1992 

 
Santiago de Cali, 01 de octubre de 2021. 

 
Encontrándose fijada la fecha para la continuación de la audiencia señalada 

en el.  Art. 373 del C.G.P, resulta necesaria la reprogramación de la misma toda vez 

que revisada la agenda del despacho en ese día y hora ya se encontraba 

programada una audiencia, por lo que se procederá a fijar una nueva fecha.  

 

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  
 

PRIMERO. REPROGRAMAR la continuación de la audiencia de que trata el 

Art. 373 del C.G.P., para lo cual se señala la hora de las 9:00 A.M del 08 de octubre 

de 2021, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

SEGUNDO. Líbrese, por secretaría, comunicación a las partes notificando la 

fecha y hora atrás señalada. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
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